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ACTA ORDINARIA 05-2026. Acta número cinco correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 23 del Depósito Libre Comercial 

de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con dos minutos del veintisiete de enero del dos mil veintiséis, presidida por la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del poder ejecutivo, con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos 

Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la 

Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la 

Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Dayanne Cantillo Montero, representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia 

Valerín Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual 

desde su lugar de residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, 

representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas; Alexander 

Carrera Mendoza, representante del sector indígena (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); Rigoberto Canales Canales, representante de la Asociación de 

Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito (presente de forma virtual desde 

su lugar de residencia); Freddy Antonio Funes Obregón, representante de la 

Municipalidad de Puerto Jiménez (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Loretta Elizondo Fernández, representante de las asociaciones de desarrollo; la licenciada 

Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz 

Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza 

de forma bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-

08-35-2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°05-2026: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°05-2026. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 04-2026. ---------------------------- 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               2 

 

3. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

4. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

5. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N.º 05-2026. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

04-2026: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°04-2026 del veinte 

de enero del dos mil veintiséis. ------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°04-2026 del veinte de enero del dos mil 

veintiséis. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ------------------------ 

Ingresa a la sala de sesiones licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección 

ejecutiva de JUDESUR. --------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3: La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR, procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------- 
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La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que el informe es de diciembre 2025. -------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Yendry, que no va entendiendo un 

montón de cosas ahí, porque no dice nombres de personas. Este último caso, que nos 

menciona, nos lo podría explicar un poco más por favor. 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que sí, con mucho gusto don Juan Carlos, JUDESUR fue denunciado 

penalmente, solidariamente por unos hechos que habían acontecido en relación con un 

presunto problema entre un agente de seguridad y una persona visitante, por decirlo de 

alguna manera. Yo desconozco el fondo de los hechos porque yo no analicé la denuncia 

penal. Pero por encima eso era lo que lo que se planteaba y le daban a JUDESUR creo 
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que 3 días, entonces, se procedió a trasladarle a los abogados, porque era materia penal 

y de alguna manera como los hechos sucedieron en el depósito y la seguridad, el contrato 

de seguridad está administrado por JUDESUR, entonces están denunciando también a 

JUDESUR y había que contestar eso. Todavía no han notificado nada más, pero se 

contestó en tiempo, se contestó en forma y se dieron los alegatos, de lo que se consideró 

por parte de los abogados. ------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Yendry, que si hay algún documento 

médico, un dictamen médico, una epicrisis o algo que diga que por causa de la mala 

atención a ese señor perdió la vista ¿Cómo trato de explicarme eso? No lo entiendo. 

¿Qué lucha fue la que se dio? ¿Qué fue lo que ocurrió? Bueno, usted acaba de decir que 

no tiene conocimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que, ella desconoce el fondo del tema don Juan Carlos, porque yo no planteé la 

defensa, yo lo que hice fue el traslado de la denuncia, pero no sé si ustedes lo tienen a 

bien podemos decirle al abogado especialista que fue el que contestó eso que tal vez él 

tenga más información. No sé si ustedes lo tienen a bien, podemos traerlo de esa manera, 

para que amplíe, si ustedes tienen a bien, se dejan el informe, lo revisan un poco más 

detalladamente, anotan algún tipo de dudas y el jueves que tienen extraordinaria los 

convocamos para todo este tipo de dudas. --------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que lo preocupante es que por un 

minuto cobran, debería en el documento ser un poquito más claro, pero sí es necesario 

saber de qué es lo que se trata y qué fue tanto el daño que se le infringió, se le hizo al 

señor para que nos esté acusando. ------------------------------------------------------------------------ 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona a don Juan Carlos que, primero está la denuncia y hay que dar respuesta 

porque nos daban un periodo para responder, pero todo lo demás posiblemente se va a 

ver en el momento cuando inician las audiencias, porque la persona esa sí debe presentar 

o debería presentar, supongo que dictámenes médicos y todas las pruebas de que eso 

pasó gracias a la situación que dice él que se presentó. --------------------------------------------- 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona a don Juan Carlos, que aquí el tema es que, lo que nosotros recibimos, tanto 
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ustedes como yo, fue nada más la denuncia, entonces, ya los abogados fueron los que se 

encargaron de pedir el expediente y armar como todo el cuerpo probatorio y la defensa, 

entonces yo por eso pienso que pueden ampliar el jueves sin ningún problema, me parece 

lógico, digamos, sobre todo porque están cobrando 15 horas, entonces sí, me parece 

importante que ustedes puedan ampliar si lo tienen a bien, yo lo que estoy haciendo 

ahorita es como todos los meses, una presentación del informe, un traslado lo que me 

corresponde como administradora del contrato, pero también como administradora de 

contratos y si la Junta Directiva desea ampliar en algún tema, yo lo puedo gestionar con 

mucho gusto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que él sí, lo que me parece a mí es 

que debemos tener claro las cosas, entonces, si esa gente tiene que explicarnos que nos 

lo expliquen, no sé qué dirán los demás compañeros. ------------------------------------------------ 

El director Manuel Mora Vargas, da los buenos días y para Yendry, una preguntita, ese 

informe de las 15:00 que ellos realizaron, digamos, es que yo lo busqué en el aquí en la 

correspondencia y todo, pero lo que viene es el resumen de lo que ellos hicieron en las 

15:00. Pero digamos como para, como decía don Juan Carlos, para tener uno certeza o 

claridad, qué fue lo que ellos respondieron o el caso completo, digamos, a razón de que 

hay algunos compañeros que tal vez no se dieron cuenta de la problemática que sucedió 

entre el visitante y el agente de seguridad, que lo que yo he podido entender es que se 

fueron a los golpes, al final el agente de seguridad saca el spray con mostaza o no sé 

cómo le llaman a eso y y le rocían la cara y entonces el tipo pone una denuncia en contra 

de la empresa de seguridad y de parte también solidaria a JUDESUR y todo el caso que 

se ha venido desarrollando y bueno entonces me imagino que ese expediente los 

abogados en 15 horas lo analizaron y dieron una respuesta o presentaron, no sé, una 

defensa de JUDESUR ante la instancia competente, entonces seguro eso es como lo que 

don Juan Carlos quiere saber o entender todos los pormenores, yo no sé si eso nos lo 

pueden compartir lo que en las 15 horas los señores abogados respondieron para uno 

poder tener como más amplitud de criterio y analizar lo que ellos respondieron. Eso es 

como lo que le entiendo a Juan Carlos y sí sería útil para nosotros, porque digamos acá 

en lo que usted nos presenta de lo que uno entiende que ellos presentaron en las 15:00 

de trabajo, gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde, sí, señor, efectivamente, ahí ellos lo que dicen que ellos hicieron, un análisis 

integral del expediente técnico, jurídico y sistematizaron un plan en 8 horas, en una 

segunda fase, se analizó el régimen de responsabilidad patrimonial del estado, 

particularmente a la luz del 190 de la Ley General de administración pública, constataron 

hechos, doctrina, jurisprudencia y todo lo que se establece alrededor de los terceros 

responsables, explican lo que ellos hicieron, pero si lo tienen a bien, los podemos 

convocar para el jueves porque de por sí para el jueves hay que hacer una juramentación, 

entonces, se puede convocar para el jueves, porque no me parece responsable de mi 

parte exponer algo que desconozco, y si ya se está pagando para que sean ellos los que 

manejen el tema, me parece que lo que corresponde es que sean ellos los que expliquen 

con conocimiento de causa, qué es lo que se está estableciendo. No se si lo dejan para el 

jueves la aprobación de este informe. --------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que es importante que lo leamos, porque la idea cuándo nos mandan los 

documentos es que lo leamos y después ya traigamos, ampliaciones, porque igual me 

interesa también escuchar la parte de ellos, pero y si ni siquiera vamos a entender las 

cuestiones jurídicas, también sería como una pérdida de tiempo. --------------------------------- 

SE DIEIFERE PARA EL PROXIMO JUEVES. ---------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR, informa a la junta directiva de JUDESUR que ustedes tomaron un este 

acuerdo la semana pasada. ---------------------------------------------------------------------------------- 
“ACU-16-04-2026:  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 16. En cumplimiento de las facultades y deberes otorgados por Ley, la 
Junta Directiva de JUDESUR acuerda: 1. Autorizar a la Dirección Ejecutiva de 
JUDESUR para que realice las diligencias necesarias para la observancia de lo 
establecido en el artículo 9 y concordantes del Reglamento para la elección de las 
personas integrantes de la Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la 
Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR), N° 39858-MP-H-ME1C. 2. 
Informar a la Junta Directiva en la sesión ordinaria siguiente, el avance del 
cumplimiento del punto primero. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------- 

Entonces, en cumplimiento de ese acuerdo, tanto en el punto dos como en el punto uno, 

la Dirección ejecutiva informa que el viernes, como pueden ver en este correo electrónico, 

se redactó el OFICIO- DE-0043-2026 de la licenciada Jenny Matínez González, directora 
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ejecutiva de JUDESUR, del veintidós de enero del dos mil veintiséis, dirigido a los 

señores, señoras de Consejo de Gobierno, asociación de Concesionarios del Depósito 

Libre de Golfito, concejos municipales de los cantones de Osa, Buenos Aires, Golfito, 

Corredores, Coto Brus y Puerto Jiménez, donde hace excitativa de nombramiento de 

representante ante Junta Directiva de JUDESUR. ----------------------------------------------------- 

Se envió como ustedes pueden ver a todas las municipalidades que tienen representación 

en Junta, al Consejo de Gobierno y a las personas de ACODELGO. Hoy en día, me han 

dado recibido la Secretaría del Consejo de Gobierno, la Secretaría del Consejo Municipal 

de Golfito y la Secretaría del Consejo Municipal de Coto Brus, ayer estuvimos libres, hoy 

tengo que seguir dándole seguimiento a este tema y coordinar con el compañero de 

mercadeo, porque tenemos una contratación vigente en medio regional para fines 

sociales. Entonces, para armar un diseño que se pueda publicar en redes sociales de 

estos medios que tenga un alcance regional y de esa manera tratar de cumplir tanto con 

la normativa como con el acuerdo de Junta directiva. ------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las diez horas con treinta y dos minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se 

retira la licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR. Se retoma la sesión al ser las diez horas con cuarenta y tres minutos e 

ingresa a la sala el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero. --------- 

ARTÍCULO 5: OFICIO CONTA-0029-2025 de la licenciada Marisol Ferreto Acosta, 

encargada de contabilidad, con el visto bueno del licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, del veintidós de diciembre del dos mil veinticinco, donde remite 

los estados financieros y conciliaciones bancarias del mes de noviembre del dos mil 

veinticinco. Con el objetivo de que se analicen y sea presentados a la Junta Directiva para 

su aprobación, (Estado de resultado, balance de situación, balance comprobación y 

conciliaciones bancarias), los cuales cuentan con cierre y formato del Sistema Financiero 

(SIAF). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Además, se solicita la aprobación del siguiente ajuste al patrimonio: -----------------------------

Se registra ajuste de cuenta por readecuación por Ley 10483 a expediente 0805-0076 
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Jorge Carranza Abarca de ¢4.393.851.61 aumentando el patrimonio, asiento 107301 del 

módulo de CXC. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 03. Aprobar el informe de los estados financieros correspondiente al mes de 

noviembre del 2025. Estos estados fueron preparados por la licenciada Marisol Ferreto 

Acosta, encargada de contabilidad, refrendado por el licenciado Carlos Morera Castillo, 

jefe financiero, presentados mediante el oficio CONTA-029-2025. ACUERDO EN FIRME.   

ACUERDO 04. Aprobar el informe de las conciliaciones bancarias correspondientes al 

mes de noviembre del 2025, los cuales fueron preparados por la licenciada Marisol 

Ferreto Acosta, encargada de contabilidad, refrendado por el licenciado Carlos Morera 

Castillo, jefe financiero, presentados mediante el memorando CONTA-029-2025. 

ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 05. Aprobar el siguiente ajuste al patrimonio: -------------------------------------------- 

• Ajuste de cuenta por readecuación por Ley 10483 a expediente 0805-0076 Jorge 

Carranza Abarca de ¢4.393.851.61 aumentando el patrimonio, asiento 107301 del módulo 

de CXC, presentados mediante el memorando CONTA-029-2025. ACUERDO EN 

FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: Oficio AF-006-2026, del licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, del veintitrés de enero del dos mi veintiséis, donde con el fin de 

darle seguimiento acuerdo ACU-20-04-2026, sobre informe del cronograma de 

actividades programadas con relación a la finca Caracol. Es importante señalar que hasta 

no tener claro el proceso de fecha de adjudicación del bien a JUDESUR de parte del 

Juzgado no se puedo dar un cronograma exacto para empezar a plantear futuras 

necesidades de este proyecto tomando en consideración la falta de ingresos adicionales 

para poder incrementar costos fijos en la institución. -------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las diez horas con cincuenta y ocho minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se 

retira el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero. Se retoma la 

sesión al ser las once horas con doce minutos e ingresa a la sala de sesiones el 

licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor institucional a.i. y la licenciada Karla Moya 

Gutierréz, jefatura departamento comercial. ------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: El licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor institucional a.i., expone a 

la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 06. Acoger la recomendación del licenciado Héctor Portillo Morales proveedor 

Institucional a.i. y la licenciada Karla Moya Gutiérrez, jefatura comercial, de prorrogar el 

plazo de recepción de ofertas del proceso de Licitación Mayor No. 2025LY-000001-

0019700001, para el 30 de marzo del 2026, en acatamiento a lo indicado en el inciso c) 

del artículo 16° de la Ley Orgánica de JUDESUR (No. 9356) y en relación con los 

recursos de objeción presentados en contra de la tercera versión del pliego de 

condiciones del proceso de Licitación Mayor No. 2025LY-000001-0019700001 

denominado “Concesión de locales comerciales activos en el Depósito Libre Comercial de 

Golfito”, considerando lo indicado en la presentación del 27 de enero del 2026 sobre el 

proceso de resolución por parte del ente fiscalizador del estado (CGR) mediante R-DCP-

SICOP-00109-2026 y en concordancia con lo establecido en el artículo 95° de la Ley 

General de Contratación Pública (No. 9986), según lo presentado. El director Guido Lerici 

Salazar y el director Rigoberto Canales Canales, no contestaron al momento de la 

votación. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con treinta y nueve minutos, se retiran de la sala de sesiones el 

licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor institucional a.i. y la licenciada Karla Moya 

Gutierréz, jefatura departamento comercial e ingresa el licenciado Pablo Torres 

Henríquez, asesor legal de JUDESUR. -------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 8: Oficio ALJ-O-005-2026 del licenciado Pablo Torres Henríquez, asesor legal 

institucional de JUDESUR, del veintisiete de enero del dos mil veintiséis, donde remite 

recomendación de firma de escrituras de cancelación de hipotecas de: ------------------------- 
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ACUERDO 07. Autorizar a presidencia de la junta directiva de JUDESUR, para la firma de 

escrituras de cancelación de hipoteca por cancelación, de Jorge Garita Hernandez en el 

protocolo del notario MARITZA ARAYA RODRIGUEZ, por estar redactadas conforme a 

derecho, de conformidad con la recomendación del oficio ALJ-O-005-2026 de la Asesoría 

Legal de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------ 

Al ser las once horas con cuarenta y cuatro minutos, se retira de la sala de sesiones el 

licenciado Pablo Torres Henríquez, asesor legal de JUDESUR y la directora Jasmín 

Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a 

la sesión, se retoma dicha sesión al ser las once horas con cuarenta y seis minutos. ------- 

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: ---------------------------------------------- 

ARTÍCULO 9:  OFICIO- UAI-006-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del veinte de enero del dos mil veintiséis, donde se remite 

para su conocimiento y aprobación el informe n° UAI-INF-01-2026 Avances del PEAI 2023 

– 2026 al 31 de diciembre de 2025. ------------------------------------------------------------------------ 

Conclusión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El PEAI 2023 – 2026 de la Unidad de Auditoría Interna de Judesur, a falta de un semestre 

para que se cumpla su plazo de vencimiento, presenta un avance del 92,07%, lo que, de 

acuerdo con su tendencia de avance, podría estarse alcanzando un 96% de cumplimiento 

final al 30 de junio de 2026. ----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 08. Aprobar el informe n° UAI-INF-01-2026 Avances del PEAI 2023 – 2026 al 

31 de diciembre de 2025, presentado mediante el OFICIO- UAI-006-2026 del PhD. Jorge 

A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno. ACUERDO EN FIRME. ------- 

ARTÍCULO 10:     OFICIO- UAI-008-2026 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del veintidós de enero del dos mil veintiséis, donde se 

comunica reiteración de solicitud y requerimiento de remisión de contratos de 

confidencialidad suscritos (ACU-11-64-2025). Rechazo de “recibido conforme” por 

atención incompleta. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE DIFIERE PARA VER EN ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES. --------------------------- 

ARTÍCULO 11:    Nota sin numero de la licenciada Cinthia Fallas Rodríguez, planificadora 

institucional Judesur, del veintiuno de enero del dos mil veintiséis, dirigido al licenciado 

Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe de la unidad de Planificación y Desarrollo 
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Institucional (DTPDI) JUDESUR, donde interpone RECURSO DE REVOCATORIA, con 

APELACIÓN EN SUBSIDIO, contra el resultado de la Evaluación de Desempeño 

correspondiente al período 2025, el cual me fue comunicado mediante correo electrónico 

remitido por su persona, y cuyo resultado final corresponde a un setenta y seis por ciento 

(76%).  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA.  ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 12: OFICIO- DE-0043-2026 de la licenciada Jenny Matínez González, 

directora ejecutiva de JUDESUR, del veintidós de enero del dos mil veintiséis, dirigido a 

los señores, señoras de Consejo de Gobierno, asociación de Concesionarios del Depósito 

Libre de Golfito, concejos municipales de los cantones de Osa, Buenos Aires, Golfito, 

Corredores, Coto Brus y Puerto Jiménez, donde hace excitativa de nombramiento de 

representante ante Junta Directiva de JUDESUR. ----------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. --------------------------------------------------------------------------  

CAPITULO V. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES ----------------------------------------------- 

ARTÍCULO 13: El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que el miércoles 

pasado un periodista le preguntó al señor presidente con relación a JUDESUR, al proceso 

licitatorio, porque están preocupados por las becas, créditos y otras cosillas. El señor 

presidente llamó a la ministra de comercio y ella expuso, pienso que lo que debía decir, 

que hay un cronograma de actividades y se va cumpliendo paso a paso. El señor 

presidente dijo algunas cosas de más, sin embargo, yo lo que quiero es rescatar esa 

situación y preguntarle a Jenny, Jenny, de verdad nosotros le vamos siguiendo el paso a 

paso a ese proceso, porque él claramente lo dijo, no lo voy a convocar el proyecto y si me 

lo traen o si me lo mandan, no lo voy a firmar, que lo resellen, volvió y dijo, entonces aquí 

de repente la consulta es Jenny, le estamos siguiendo el paso a paso, le estamos 

respirando en el cuello a ese proceso o estamos esperando que los diputados hagan 

alguna posibilidad de aprobación de ese proceso. ----------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde a don 

Juan Carlos. Efectivamente estamos dándole el seguimiento que corresponde, muestra 

de eso es que, la semana pasada llegó ya la resolución de la Contraloría y hoy ya trajimos 

la actualización del cronograma donde se amplía el plazo, que es lo que corresponde 
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hacer y ya tenemos fecha inclusive para traerle a la Junta la modificación del cartel, que 

es lo que establece la ley, entonces JUDESUR está haciendo lo que la ley indica. ----------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Jenny, pero me confunde, yo estoy 

confundido, estoy confundido con la licitación de los 8 locales nuevos, estoy confundido 

con la licitación de otros locales que hay que no están usándose y el proceso ese que 

corresponde a todos los locales sin distinción alguna, explíqueme eso porque me perdí. --- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde a don 

Juan Carlos, que el proceso al que se refiere el presidente es el que se está llevando de 

los locales activos, es decir, los locales que están funcionando en este momento en el 

depósito, ese es el proceso que estamos llevando y el que acaban de aprobarle una 

ampliación de plazo para la apertura de ofertas es a ese proceso. El proceso de los 8 

locales nuevos, ni los locales desocupados, eso todavía no ha venido aquí para ser 

aprobado, porque precisamente ya lo hablábamos antes ¿De qué se ha tratado?, de que 

esos procesos vengan los más limpios posibles, que ya no nos vayan a presentar los 

mismos recursos de objeción, entonces estamos tratando de que esos procesos 

licitatorios vengan listos, que se hayan incorporado todos los recursos de objeción que 

presentaron en los locales activos no nos vayan a volver a presentar y eso ya la dirección 

le pidió en este caso a la Jefatura comercial, que les envió copia a la Junta, donde le pidió 

un cronograma para cómo se iba a trabajar esos procesos y en qué momento ese 

proceso licitatorio va a venir a aprobación de Junta directiva, que eso ya también se 

trabajó y se tiene ya para que ella lo presente en los próximos días. ----------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que, debo recordar por no sé cuántas veces más, que lo que le corresponde a 

la Junta Directiva es hacer el proceso de licitación, todo lo demás es político, la decisión 

que tomen los diputados, la decisión que tome el gobierno son cuestiones que van más 

allá de lo que nosotros podamos decidir, no podemos ni ponernos en ninguna posición, en 

ese caso, política, nosotros lo que estamos haciendo es lo que nos manda la ley y la ley 

dice que debemos sacar el proceso de concesión con al menos 12 meses por dicha, lo 

sacamos con más tiempo y como les dije anteriormente, podrían pasar muchos 

escenarios, estamos ante una situación complicada, pues sí, pueden suceder muchas 

cosas y una de las cosas que puede suceder es que nadie quiera hacer el proceso de 
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licitatorio, que muy pocos lo hagan, qué sé yo, que no cree ir como que lo vayan a hacer a 

sabiendas que van a perder un lugar que les deja tanto dinero en ventas, no es una un 

poquito de dinero lo que se logra en el depósito, es mucho dinero. Entonces ellos creo 

que van a seguir concesionando creería yo, el tema acá es qué va a pasar si el proceso 

se cae, ahí es donde la parte política debería intervenir, pero nosotros, por una situación 

de ley, no podemos decir, o ir a decirle a alguien hagan esto o no hagan esto, porque no 

nos compete, somos una institución pública, entonces no nos compete meternos en ese 

ámbito. Sin embargo, sí estamos conscientes de las situaciones y sí estamos conscientes 

de que tenemos que ser lo mejor, lo humanamente posible para que las concesiones 

continúen, pero desde el ambiente administrativo, que es lo que estamos haciendo, que 

cada vez que nos piden algo, la administración ha corrido, la administración ha sido 

efectiva. Pero lamentablemente son los portillos que hay administrativos de que sí cada 

vez que haya una modificación ellos van a ir a buscar, dijo Héctor, hasta una coma para 

volver a objetar y a eso nos arriesgamos, pero la parte nuestra ha estado bien llevada, 

estamos con el proceso, hemos demostrado que se puede hacer el proceso de concesión, 

ya lo hemos hecho con 3 locales, que es engorroso, sí, pero así es la administración en 

Costa Rica, pero no es la administración en JUDESUR nada más, es que así es que 

funciona, lamentablemente con esos periodos y que hay que responder y volver a corregir 

etcétera. Ahorita lógicamente van a salir muchas historias en relación con el tema 

políticas por el proceso en el que ya estamos, pero entendamos esa parte, entendamos 

que, desde el aspecto político, nosotros no podemos interferir. ------------------------------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 14: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que en relación con el OFICIO- UAI-008-2026 del PhD. Jorge A. 

Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno, del veintidós de enero del dos 

mil veintiséis, donde se comunica reiteración de solicitud y requerimiento de remisión de 

contratos de confidencialidad suscritos (ACU-11-64-2025). Rechazo de “recibido 

conforme” por atención incompleta. Propongo el siguiente acuerdo: ------------------------------ 

ACUERDO 09. Autorizar expresamente a la señora Jasmín Porras Mendoza, cédula de 

identidad número 6-0209-0421, en su condición de presidenta de la Junta Directiva, para 

que atienda la solicitud formulada por la Auditoría Interna mediante el oficio OFICIO-UAI-
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008-2026, adjuntando y remitiendo a dicha unidad copia íntegra de los acuerdos de 

confidencialidad suscritos en ejecución del acuerdo ACU-11-64-2025, vinculados al 

procedimiento administrativo PAO-DIS-002-2025. ACUERDO EN FIRME. --------------------- 

ARTÍCULO 15: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, solicita realizar una sesión extraordinaria para el jueves 29 de enero del 2026 

a las 10:00 a.m. para atender informe de dirección ejecutiva y DTPDI. -------------------------- 

ACUERDO 10. Realizar sesión extraordinaria para el jueves 29 de enero del 2026 a las 

10:00 a.m. para la atención de informe de dirección ejecutiva y DTPDI. ACUERDO EN 

FIRME.   ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 15: La directora Marielos Castillo Serrano, solicita a la señora Jenny con todo 

respeto, ver si existe la posibilidad de que me presenten, que me lleven copias de la 

bitácora que llevan en el Banco Nacional, donde están las oficinas de JUDESUR de la 

atención al público, del año pasado, de enero a diciembre, y lo que tenemos en este mes, 

si me hacen el gran favor. ------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser doce horas con cuarenta y dos 

minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 
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